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CONTRATO DE TARJETA DE CREDITO 
 
 
ENTRE: De una parte, THE BANK OF NOVA SCOTIA (SCOTIABANK) institución bancaria 

organizada de conformidad con las leyes del Canadá, autorizada a operar como Banco de Servicios 

Múltiples en la República Dominicana, con el Registro Nacional de Contribuyente No.101008555, que 

en lo adelante se denominará EL EMISOR y de otra parte, la(s) persona(s) cuyas generales se 

describen al final del presente documento, quien(es) en lo adelante del presente contrato se 

denominará(n) EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL, se ha convenido la suscripción del presente 

contrato bajo los términos y condiciones convenidos en el mismo. 

 

1. EMISION DE LA TARJETA DE CREDITO. Bajo los términos y condiciones que más 

adelante se establecen en el presente documento, EL EMISOR, una vez aprobadas, emitirá a 

favor de EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL, las tarjetas de crédito, ya sean en dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica o en pesos dominicanos. A solicitud de EL 
TARJETAHABIENTE PRINCIPAL y previa aprobación de EL EMISOR, EL EMISOR 

podrá emitir tarjetas de crédito adicionales a favor de las personas que indique EL 
TARJETAHABIENTE PRINCIPAL. En todo lo que sigue del presente documento, cualquier 

beneficiario de tarjetas de crédito adicionales emitidas a solicitud de EL TARJETAHABIENTE 
PRINCIPAL será denominado EL (LOS) TARJETAHABIENTE(S) ADICIONAL(ES) y las 

tarjetas de crédito expedidas a favor de EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL y de EL(LOS) 
TARJETAHABIENTE(S) ADICIONAL(ES) se denominarán indistintamente LA TARJETA 
DE CREDITO. 

 

2. USO DE LA TARJETA DE CREDITO. Mediante el uso de LA TARJETA DE CREDITO 

donde quiera que sean aceptadas, EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL y EL(LOS) 
TARJETAHABIENTE(S) ADICIONAL(ES) podrán obtener bienes, valores y servicios en 

establecimientos nacionales o extranjeros y la entrega de sumas de dinero de instituciones 

financieras mediante los mecanismos que  dicha institución financiera tenga disponibles, así como 

para otros fines que EL EMISOR  pueda autorizar de tiempo en tiempo y bajo los términos y 

condiciones que se establecen en el presente contrato. Estas entidades que aceptan y honran las 

tarjetas de créditos emitidas por EL EMISOR, se denominan a los fines del presente contrato, 

Establecimientos Afiliados. 

 
FIRMA ELECTRÓNICA: Se refiere a cualquier combinación de números y/o letras elegida por 

EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL o proporcionada por EL EMISOR para su uso 

personal, como autorización para utilizar los servicios que estén disponibles, en el entendido de 

que EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL reconoce y confiere a esta firma electrónica el 

mismo valor legal y efecto vinculante de una firma digital o tipográfica. Estos servicios incluyen, 

de manera explicativa más no limitativa, el uso de LA TARJETA DE CREDITO con su número 

de identificación personal en sucursales, cajeros automáticos, terminales de puntos de venta de 

débito/crédito (P.O.S.), pagos interbancarios a través de Cámara de Compensación Electrónica 

(ACH, por sus siglas en inglés) y su código de acceso personal para acceder a Banca Telefónica 

TeleScotiaTM y su contraseña para acceder a servicios bancarios y transacciones a través de 

Internet, incluyendo el número de la Tarjeta de Crédito, la fecha de expiración y vencimiento, 

Valor de Verificación de la Tarjeta y el Código de Verificación de la Tarjeta (CVV/CVC 

respectivamente por sus siglas en inglés).  

 

EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL declara, reconoce y acepta que EL EMISOR no 

asume ningún tipo de responsabilidad en caso de que algún Establecimiento Afiliado  no acepte 

LA TARJETA DE CREDITO de EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL o de EL(LOS) 
TARJETAHABIENTE(S) ADICIONAL(ES).  
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3. BENEFICIARIO(S) DE LA TARJETA DE CREDITO. LA TARJETA DE CREDITO cuya 

emisión sea aprobada por EL EMISOR se expedirá en favor de  EL TARJETAHABIENTE 
PRINCIPAL y todas estarán sujetas a los términos y condiciones establecidos en el presente 

contrato. Una vez EL EMISOR haya expedido una TARJETA DE CREDITO en beneficio de la 

persona en cuyo favor fue aprobada, EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL y EL(LOS) 
TARJETAHABIENTE(S) ADICIONAL(ES), deberán firmar la misma y serán responsables de 

su uso y conservación, debiendo mantenerla en lugar seguro y salvaguardarla del uso no 

autorizado por parte de tercero, todo sin perjuicio de las estipulaciones que a este respecto se 

indican más adelante en el presente contrato. EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL declara, 

reconoce  y acepta que LA TARJETA DE CREDITO es propiedad de EL EMISOR al cual 

deberá devolverla en los casos que se establecen  más adelante en este contrato. 

 

4. TRANSACCIONES AUTORIZADAS. LA TARJETA DE CREDITO deberá ser utilizada 

únicamente para transacciones lícitas que no violenten las leyes y regulaciones vigentes. EL 
TARJETAHABIENTE PRINCIPAL declara y reconoce que el uso de LA TARJETA DE 
CREDITO estará sujeto a cualquier restricción, limitación o disposición reglamentaria que 

puedan establecer las autoridades monetarias de la República Dominicana o cualquier otra 

autoridad del país de tiempo en tiempo.  Asimismo, EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL   

acepta que EL EMISOR tendrá facultad de rechazar cualquier transacción que considere esté en 

violación de cualquier disposición, obligación o requerimiento establecido por las autoridades  de 

la República Dominicana.  

 

Si la tarjeta es en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, el monto de cualquier consumo, 

cargo, avance en efectivo o transacción que realice EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL 

fuera del territorio de la República Dominicana, será pagadero en dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica, sin importar el tipo de  moneda en que se haya realizado el consumo, conforme 

la política de cobros de EL EMISOR  vigente al momento del pago y las disposiciones legales 

aplicables, así como las normas y regulaciones que se dicten de tiempo en tiempo y que apliquen a 

esta materia. 

 

Si la tarjeta es en pesos dominicanos el monto de cualquier consumo, cargo, avance en efectivo o 

transacción que realice EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL dentro y fuera del territorio de 

la República Dominicana, será pagadero en pesos dominicanos conforme la política de cobros de 

EL EMISOR  vigente al momento del pago y las disposiciones legales aplicables. En caso de que 

los consumos sean en dólares u otra moneda que no sea pesos dominicanos, deberán pagarse en 

pesos dominicanos a la equivalencia, tasa de cambio, comisiones y cargos que fije EL EMISOR, 

además de los que impongan las autoridades monetarias del país, así como las normas y 

regulaciones que se dicten de tiempo en tiempo y que apliquen a esta materia. 
 
5. LIMITE DE CREDITO. EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL podrá realizar transacciones 

de adquisición de bienes o servicios y solicitudes de avances de efectivo con cargo a LA 
TARJETA DE CREDITO. EL EMISOR se reserva el derecho de restringir o limitar el monto 

de los avances en efectivo. El límite de crédito será notificado por EL EMISOR a EL 
TARJETAHABIENTE PRINCIPAL al momento en que le sea entregada LA TARJETA DE 
CREDITO, y será indicado en el Estado de Cuenta Mensual de que se hablará más adelante en el 

presente contrato.  EL EMISOR decidirá de manera discrecional el aumento o reducción del 

límite del crédito otorgado, debiendo informar de dicha situación a EL TARJETAHABIENTE 
PRINCIPAL en el Estado de Cuenta Mensual correspondiente al período en que la variación en el 

límite haya sido realizada.  EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL declara, reconoce y acepta, 

que no podrá exceder en el límite de crédito otorgado por EL EMISOR y que cualquier consumo 

en exceso de dicho crédito generará los cargos, intereses y penalidades vigentes por este concepto 

al momento de la transacción. Asimismo, EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL, declara, 

reconoce y acepta que en caso de que cualquier transacción en exceso del límite de crédito 

otorgado, fuere autorizada por EL EMISOR, no constituirá, ni deberá ser interpretada como una 

aprobación por parte de EL EMISOR de una extensión del límite de crédito otorgado. 
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6. AVANCES DE EFECTIVO. EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL y EL(LOS) 
TARJETAHABIENTE(S) ADICIONAL(ES)  podrán retirar de tiempo en tiempo a través de 

LA TARJETA DE CREDITO, sumas de dinero como avance de efectivo tanto de un Cajero 

Automático como de cualquier sucursal bancaria de cualquier institución financiera del mundo a la 

cual pertenezca  la red autorizada por EL EMISOR. A estos fines EL TARJETAHABIENTE 
PRINCIPAL y EL(LOS) TARJETAHABIENTE(S) ADICIONAL(ES) deberán seleccionar un 

número privado de identificación personal (PIN) en cualquier sucursal de EL EMISOR en la 

República Dominicana o a través de cualquier otro medio que EL EMISOR ponga a su 

disposición. EL EMISOR notificará a EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL cuando pueda 

utilizar su tarjeta en los cajeros automáticos autorizados. EL EMISOR determinará los montos 

que EL TARJETAHABIENTE pueda retirar diariamente como avance de efectivo de un Cajero 

Automático. Los servicios de avance de efectivo mediante cajeros automáticos pueden variar de 

tiempo en tiempo y a discreción de EL EMISOR.  EL EMISOR no será responsable de cualquier 

pérdida o daño que EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL o EL(LOS) 
TARJETAHABIENTE(S) ADICIONAL(ES)  puedan sufrir debido a cualquier fallo técnico en 

el uso de un Cajero Automático o de cualquier fallo en el suministro de los servicios de avance de 

efectivo. EL TARJETAHABIENTE  PRINCIPAL declara, reconoce y acepta que las 

transacciones de avance de efectivo están sujetas al pago de los intereses que fueren aplicables al 

momento de la transacción y hasta la fecha en que el monto avanzado haya sido pagado por EL 
TARJETAHABIENTE PRINCIPAL en su totalidad, según lo fije EL EMISOR de tiempo en 

tiempo. 

 

7. PROGRAMAS ESPECIALES: DE PAGO A PLAZO. EL TARJETAHABIENTE 

PRINCIPAL y  EL(LOS) TARJETAHABIENTE(S) ADICIONAL(ES) podrán beneficiarse 

del programa diferido de balances que ofrece o que pueda ofrecer en el futuro EL EMISOR en 

virtud del presente contrato. Esta facilidad crediticia generará un cargo adicional por concepto de 

interés, el cual deberá ser pagado por EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL. 
 

PROGRAMA DE LEALTAD: Por el uso frecuente de LA TARJETA DE CREDITO EL 
TARJETAHABIENTE PRINCIPAL y  EL(LOS) TARJETAHABIENTE(S) 
ADICIONAL(ES), podrán participar en el programa de acumulación de puntos.  
 
PROGRAMAS DE PROTECCION: Estos programas son opcionales y el 

TARJETAHABIENTE PRINCIPAL podrá beneficiarse del programa de protección de 

accidentes personales, perdida o robo y cualquier otro programa de protección,  que ofrece o pueda 

ofrecer EL EMISOR en el futuro en virtud del presente contrato.  Esta facilidad generará un cargo 
adicional recurrente mensual por concepto de afiliación a estos programas, el cual deberá ser 

pagado por el TARJETAHABIENTE PRINCIPAL.   

 

Los beneficios de los Programas Especiales, Programa de Lealtad y Programas de Protección se 

pierden en caso de que el estatus de la cuenta esté en mora, delincuencia, cerrada o cualquier otra 

condición similar que afecte el crédito y por ende el uso de la TARJETA DE CREDITO. 
 

Las Reglas y Políticas de los Programas Especiales, Programa de Lealtad y Programas de 

Protección, están desglosadas en el material  informativo que se le entrega al EL 
TARJETAHABIENTE PRINCIPAL al momento de recibir su plástico. 

 
8. CAMBIOS EN LA MODALIDAD DE LOS SERVICIOS Y PROGRAMAS. EL EMISOR  

tiene la facultad de modificar o cambiar la modalidad de la prestación de los servicios y  de los 

beneficios que se derivan de los programas que se ofrecen mediante el presente contrato, así como 

las tasas, comisiones, y demás cargos que se derivan de los mismos, en la forma que lo estime 

pertinente. EL EMISOR deberá notificar  al TARJETAHABIENTE PRINCIPAL de cualquier 

cambio o modificación que sea introducido en la prestación de los servicios y de los beneficios 

que se derivan de los programas que se ofrecen mediante el presente contrato a través del Estado 

de Cuenta que recibirá el TARJETAHABIENTE PRINCIPAL a las direcciones físicas o de 

correo electrónico provistas a EL EMISOR.  No obstante, EL TARJETAHABIENTE 
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PRINCIPAL declara, reconoce y acepta que es también su obligación mantenerse informado u 

obtener información de las variaciones en las tasas, cargos, penalidades, costos y precios de los 

productos y servicios que recibe en virtud del presente contrato y que de tiempo en tiempo fije EL 
EMISOR.. 

 

9. DEUDA POR CARGOS A LA TARJETA DE CREDITO. EL TARJETAHABIENTE 
PRINCIPAL declara, reconoce y acepta que será deudor de EL EMISOR de la totalidad de los 

importes cargados a LA TARJETA DE CREDITO por concepto de adquisición de bienes, 

servicios y avances de efectivo realizados a través de LA TARJETA DE CREDITO, desde el 

momento mismo en que la transacción tuviere lugar y que deberá pagar esta suma a vencimiento 

del término establecido en el Estado de Cuenta de que se hablará más adelante en el presente 

contrato. EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL declara y reconoce que el sólo registro o 

reporte por parte del Establecimiento Afiliado o por el Cajero Automático de la transacción 

intervenida a través de LA TARJETA DE CREDITO,  constituirá una evidencia de la deuda 

frente a EL EMISOR por los valores cargados, más los intereses y demás cargos aplicables en 

virtud del presente contrato y que dichos importes serán pagados por EL TARJETAHABIENTE 
PRINCIPAL conforme se establece en el presente contrato.  

 

10. DE LOS ESTADOS DE CUENTA: EL EMISOR presentará a EL TARJETAHABIENTE 
PRINCIPAL estados de cuentas expresados en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica o 

en pesos dominicanos según la tarjeta aprobada por EL EMISOR, contentivos de las sumas 

correspondientes a los cargos efectuados de LA TARJETA DE CRÉDITO que sean de 

conocimiento de EL EMISOR al día de su corte,  y cualquier otro cargo que fuere aplicable en 

virtud del presente contrato. Los estados de cuenta serán emitidos mensualmente en la fecha de 

corte que libremente determine EL EMISOR. La fecha de corte de LA TARJETA DE 
CRÉDITO podrá ser variada por EL EMISOR  libre y unilateralmente, quien deberá informar a 

EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL de dicha modificación en el estado de cuenta que al 

efecto recibirá EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL en las direcciones físicas o de correo 

electrónico provistas a EL EMISOR  Los estados de cuenta deberán ser retirados por EL 
TARJETAHABIENTE PRINCIPAL de las oficinas de EL EMISOR, aunque éste último podrá 

a su entera discreción remitirlos al domicilio o al lugar designado por EL TARJETAHABIENTE 
PRINCIPAL, así como podrá también hacerlos disponibles por cualquier medio electrónico, sin 

que esto pueda interpretarse como una obligación a cargo de EL EMISOR y/o que EL 
TARJETAHABIENTE PRINCIPAL ha quedado relevado de su obligación de retirar los estados 

de cuenta de la oficina de EL EMISOR. EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL contará con 

un plazo de quince (15) días para realizar por escrito cualquier objeción respecto a los datos 

vertidos en el (los) estado (s) de cuenta de que se trate. Transcurrido este plazo sin que EL 
TARJETAHABIENTE PRINCIPAL haya objetado alguno de los datos contenidos en el (los) 

estado(s) de cuenta, se reputará de pleno derecho que: a) EL TARJETAHABIENTE 
PRINCIPAL ha conciliado los datos contenidos en el (los) estado(s) de cuenta y comparado con 

sus comprobantes de pago (vouchers) de los cargos efectuados y que luego de examinar los 

mismos, encuentra perfecta correspondencia entre la realidad y las sumas consignadas en el (los) 

estado(s) de cuenta que ha recibido, aceptando, en consecuencia, ser deudor de dicho importe 

frente a EL EMISOR; y, b) Conforme a lo antes expuesto, EL TARJETAHABIENTE 
PRINCIPAL declara y reconoce que EL EMISOR podrá utilizar, a su sola discreción, el (los) 

estado(s) de cuenta  recibidos en la forma descrita previamente,  como medio de prueba válido y 

suficiente de las valores adeudados, en los casos en que hubiere necesidad de cobrar dichos 

valores por la vía judicial. . 
 

11. PAGOS. EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL se compromete a pagar la totalidad de las 

sumas reflejadas en El Estado de Cuenta a que se refiere el artículo precedente, con anterioridad a 

la fecha de vencimiento establecida en dicho Estado. EL EMISOR establecerá en El Estado de 

Cuenta el monto mínimo mensual que deberá pagar EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL 

antes de la fecha de vencimiento. EL EMISOR cargará intereses mensuales a la tasa aplicable que 

fije de tiempo en tiempo sobre los montos adeudados que no fueren saldados por EL 
TARJETAHABIENTE PRINCIPAL antes de vencimiento y aplicará los cargos por mora y 
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penalidades aplicables a falta de pago a vencimiento del monto mínimo establecido, todo lo cual 

aparecerá reflejado  en el Estado de Cuenta. EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL autoriza a 

EL EMISOR a debitar los montos adeudados, de los cualesquiera fondos que mantenga 

depositados en cuentas corrientes o cuentas de ahorros  con  THE BANK OF NOVA SCOTIA, 

incluyendo intereses, cargos por mora y penalidades aplicables. 
 

Si EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL presenta un atraso de más de noventa (90) días en el 

pago de su balance en dólares, EL EMISOR se reserva el derecho de convertir dicha deuda a 

pesos dominicanos a la tasa de cambio vigente del mercado de acuerdo a las condiciones de 

conversión establecidas en el numeral cuarto del presente contrato.  

 
12. RESPONSABILIDAD POR LOS CARGOS APLICADOS. EL TARJETAHABIENTE 

PRINCIPAL reconoce que es responsable frente a EL EMISOR del pago de todos los cargos que 

sean reflejados en el Estado de Cuenta, independientemente de que respecto de los mismos se 

hubieren expedido o no comprobantes de pago (vouchers) de consumo firmados por EL 
TARJETAHABIENTE PRINCIPAL o EL(LOS) TARJETAHABIENTE(S) 
ADICIONAL(ES). EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL acepta que los Establecimientos 

Afiliados registren cualquier  transacción a través de LA TARJETA DE CREDITO, usando 

cualquier medio y expresamente acepta que los Establecimientos Afiliados registren los cargos a 
LAS TARJETAS DE CREDITO mediante sistemas electrónicos o semejantes, por lo cual EL 
TARJETAHABIENTE PRINCIPAL declara, reconoce y acepta, que los reportes de consumo 

presentados por los Establecimientos Afiliados a EL EMISOR constituyen una prueba fehaciente 

de los consumos realizados con cargo a LA TARJETA DE CREDITO y expresamente renuncia 

a impugnar la validez de los cargos reflejados en El Estado de Cuenta sobre la base de que no se 

hubiere expedido comprobantes de pago (voucher) de consumo o no exista prueba documental de 

los mismos, sin importar si el consumo ha sido hecho asistiendo directamente al Establecimiento 

afiliado o por teléfono u otro medio no directo, a la vez que declara que los reportes de consumo 

hechos por los Establecimientos Afiliados y reflejados en  los Estados de Cuenta enviados  por EL 
EMISOR son prueba fehaciente y suficiente   de los  consumos realizados con LA TARJETA 
DE CREDITO, y que son de su responsabilidad. .  

 

 

13.  PERDIDA O ROBO DE LA TARJETA DE CREDITO. EL TARJETAHABIENTE 
PRINCIPAL  no podrá  pretender desconocer los cargos efectuados a su TARJETA DE 
CREDITO por el hecho de que los mismos hubiesen sido llevados a cabo por terceras personas 

mediante el uso irregular de LA TARJETA DE CRÉDITO, si EL TARJETAHABIENTE no ha 

reportado a EL EMISOR la pérdida o robo de LA TARJETA DE CREDITO conforme al 

procedimiento establecido en el presente contrato. EL TARJETAHABIENTE  deberá informar 

inmediatamente por teléfono y por escrito acerca de la pérdida, el robo o uso no autorizado de LA 
TARJETA DE CRÉDITO. 

 

14.  EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL es responsable  de todos y cada uno de los cargos 

irregulares que se hayan hecho previamente a la notificación de pérdida, robo o uso irregular de 

LA TARJETA DE CREDITO y de aquellas transacciones que estén en proceso al momento de 

la notificación a EL EMISOR o que no haya habido el tiempo material o los medios para 

rechazarlas.  

 

 

15.  APLICACIÓN DE PAGOS. EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL declara, reconoce y 

acepta que los pagos que realice serán aplicados al saldo de su deuda con EL EMISOR de la 

siguiente manera: primero a los cargos por intereses aplicados sobre saldos vencidos y sobre los 

avances de efectivo recibidos a través de LA TARJETA DE CREDITO; segundo: a los cargos 

por servicios aplicables y cuota anual facturados; tercero: a las transacciones de adquisición de 

bienes o servicios sobre las cuales haya interés pagado; cuarto: a las transacciones de adquisición 

de bienes y servicios sobre las cuales no haya interés pagadero; quinto: a cualquier avance de 

efectivo no facturado y  sexto: a cualquier adquisición facturada.  Los créditos reconocidos por 
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Establecimientos Afiliados serán reducidos de la deuda de EL TARJETAHABIENTE 
PRINCIPAL contra presentación de un comprobante de crédito emitido por el Establecimiento 

Afiliado. 

16.  CARGOS POR EMISION Y RENOVACION. EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL 

declara y reconoce que en adición a los cargos correspondientes a  las transacciones realizadas con 

LA TARJETA DE CREDITO, deberá pagar los montos establecidos por EL EMISOR en las 

fechas en que así fueren establecidos en los Estados de Cuenta por los siguientes conceptos: a) Por 

la emisión de LA TARJETA DE CREDITO  y de  las tarjetas adicionales que solicite EL 
TARJETAHABIENTE PRINCIPAL y cuya emisión apruebe EL EMISOR; b) Por la 

renovación, conforme las disposiciones del presente contrato,  de LA TARJETA DE CREDITO 

y de las tarjetas adicionales que fueren aprobadas por EL EMISOR; c) Por el  seguro contra  

pérdida o robo de LA TARJETA DE CREDITO, en caso de que aplique.  
 

17.  SUSPENSION POR FALTA DE PAGO. EL TARJETAHABIENTE  PRINCIPAL declara, 

reconoce y acepta que EL EMISOR tendrá derecho, a su entera discreción, a suspender de manera 

temporal o definitiva, el crédito de EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL por falta de pago, 

aun cuando EL TARJETAHABIENTE  PRINCIPAL opte por el financiamiento de su deuda.  

La reactivación del crédito por EL EMISOR deberá ser solicitada por escrito por EL 
TARJETAHABIENTE PRINCIPAL, y EL EMISOR a su entera discreción decidirá si reactiva 

o no el mismo; sin perjuicio de la facultad de EL EMISOR de reactivarlo sin que medie solicitud 

previa.  

 

18. ACCIONES EN COBRO. EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL declara, reconoce y acepta 

que EL EMISOR en todo momento tendrá derecho a ejercer todas las acciones de cobro que 

considere pertinentes para la recuperación de los valores adeudados por EL 
TARJETAHABIENTE PRINCIPAL, y que dichas acciones podrán ser iniciadas de manera 

concomitante y simultánea en interés del cobro. Para fines de cobro por la vía judicial o 

extrajudicial   y a cualquier otro fin, EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL reconoce y acepta 

como créditos ciertos, líquidos y exigibles, las sumas que adeude a EL EMISOR por el uso de LA 
TARJETA DE CREDITO y demás cargos convenidos en el presente contrato y reconoce 

expresamente que EL EMISOR podrá realizar todas las acciones conservatorias y ejecutorias que 

ponen a su disposición las leyes vigentes, para garantía del cobro de dicha deuda, sin limitación de 

cualquier otra acción o derecho. 

 

EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL reconoce que todos los gastos legales, honorarios de 

abogados y costas procesales que se originen en un procedimiento judicial o extrajudicial de 

cobro, deberán ser pagados por ellos en adición a todos los cargos que dieron lugar al reclamo y a 

cualquier otro que haya lugar bajo el presente contrato. 

 

19.  CESION DE DERECHOS. EL EMISOR podrá ceder total o parcialmente cualquier crédito que 

se haya originado en su favor como consecuencia de este contrato, así como la totalidad de sus 

derechos y obligaciones bajo el mismo. Por el contrario, ni EL TARJETAHABIENTE 
PRINCIPAL ni EL O (LOS) TARJETAHABIENTE(S) ADICIONAL(ES) podrán ceder, total 

ni parcialmente, los derechos y obligaciones que han asumido en virtud de este contrato. 

 

20. INFORMACION FIDEDIGNA. EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL asume la obligación 

de suministrar información veraz y fidedigna a El EMISOR en todo lo que concierne a su estatus 

personal, solvencia económica y demás informaciones requeridas y consideradas por EL 
EMISOR como relevantes a los fines de este contrato. 

La mendacidad, inexactitud o falsedad de cualquier información suministrada, podrá dar lugar a la 

terminación del presente contrato, reclamación de indemnizaciones por los daños y perjuicios que 

semejante situación haya ocasionado a EL EMISOR, sin perjuicio de las acciones penales y otras 

acciones legales a que haya lugar. 

21. ACUERDO UNICO. Todos los formularios, cartas, solicitudes y demás materiales informativos 

suministrados por EL EMISOR a EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL o producidos con 
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ocasión de la expedición de LA TARJETA DE CREDITO a que se contrae el presente contrato, 

se consideran parte integrante de este acuerdo y constituyen un acuerdo único. 

 

22. NULIDAD DE PREVISION NO AFECTA VALIDEZ DEL CONTRATO. La nulidad, 

invalidez, o imposibilidad de ejecución de una o varias de las previsiones de este contrato, no 

afecta la validez y fuerza vinculante y ejecutoria del resto del contrato. 

 

23.  VIGENCIA DEL CONTRATO.  Este contrato estará vigente  a partir del momento en que el 

mismo sea firmado por un oficial autorizado de EL EMISOR y estará vigente hasta la fecha de 

vencimiento de LA TARJETA DE CREDITO que establezca EL EMISOR. Sin embargo, el 

presente contrato quedará renovado de pleno derecho si ninguna de las partes notifica por escrito a 

la otra,  su deseo de no prorrogarlo con por lo menos sesenta (60) días de anticipación a la fecha de 

vencimiento de LA TARJETA DE CREDITO. 

 

En caso de que EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL o EL EMISOR notifique su decisión 

de terminación, al vencimiento del plazo establecido en este artículo, ni EL 
TARJETAHABIENTE PRINCIPAL ni EL (LOS) ADICIONAL (ES) podrán continuar usando 

LA(S) TARJETA(S), que deberán ser devueltas de inmediato a EL EMISOR. 
 
EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL Y EL(LOS) TARJETAHABIENTE(S) 
ADICIONAL(ES)  serán responsables de todos los cargos que se hayan generado mediante el uso 

de LA TARJETA DE CREDITO de que se trata, aún de aquellos hecho después de la 

terminación del contrato, incluyendo intereses, accesorios y cualquier otro cargo a que haya lugar 

en virtud del presente contrato. Estas obligaciones sobreviven la terminación del contrato a los 

fines de EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL Y  EL(LOS) TARJETAHABIENTE(S) 
ADICIONAL(ES). 

 

24. SUSPENSION DE DERECHO A USO DE LA(S) TARJETA(S) DE CREDITO. Queda 

entendido y expresamente convenido, que EL EMISOR podrá en cualquier momento, de manera 

discrecional y sin que esto implique una violación contractual,  suspender temporal o 

definitivamente  el derecho al uso de LA TARJETA DE CREDITO, aún cuando no haya 

concluido el plazo de vigencia indicado en ella(s) ni el presente contrato haya vencido, incluso  

cuando la causa de que se trate tenga su origen en un error de EL EMISOR, de sus funcionarios, 

de sus empleados, de un AFILIADO o de cualquier otra persona. 

 

Asimismo, el presente contrato terminará de pleno derecho sin necesidad de que EL EMISOR 

tenga que cumplir formalidad alguna, y sin perjuicio de los demás casos que se prevén en otras 

partes de este contrato, en los siguientes: a) Por falta de pago a vencimiento por parte del EL 
TARJETAHABIENTE PRINCIPAL de cualquier suma que adeude a EL EMISOR o si se 

produce la insolvencia, la quiebra o la interdicción judicial de aquél. b) Si alguno de LOS 
TARJETAHABIENTES es demandado en justicia o se produce el secuestro, embargo o 

cualquier medida conservatoria en perjuicio de ellos o de algún fiador; c) Si EL 
TARJETAHABIENTE PRINCIPAL deja de cumplir cualesquiera de las obligaciones que este 

contrato o cualquier otro documento  relacionado con él ponen o pongan a su cargo. En caso de 

terminación, EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL estará obligado a devolver a EL 
EMISOR tanto LA TARJETA PRINCIPAL como LA(S) ADICIONAL(ES), y cumplir con 

todas las obligaciones puestas a su cargo bajo este contrato, que como se ha indicado en otra parte 

de este contrato, sobreviven a la terminación del mismo. 

 

25. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR PAGOS. Por su sola firma en el presente documento 

y en los demás documentos requeridos por EL EMISOR  para la autorización de la emisión de 

tarjetas adicionales solicitadas por EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL,  EL (LOS) 
TARJETAHABIENTE (S) ADICIONAL(ES) es (son) solidaria e indivisiblemente  responsable 

(s) con EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL del pago de todos los cargos por los bienes 

servicios y valores que se obtengan con el uso de LA TARJETA DE CREDITO, así como de 

todos los cargos establecidos en el presente contrato, y aceptan y se hacen compromisarios, sin 
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reservas de ninguna especie, de todas y cada unas de las previsiones, términos y condiciones 

pactados con EL TARJETAHABIENTE PRINCIPAL, los cuales le son vinculantes y 

oponibles. 

 

26 En caso de fallecimiento  los sucesores y causahabientes de EL TARJETAHABIENTE 
PRINCIPAL responderán por todas las obligaciones asumidas por éste frente a EL EMISOR, en 

virtud del presente contrato.  
 
27 ENTREGA Y REVELACION DE INFORMACION DEL TARJETAHABIENTE. EL (LOS) 

TARJETAHABIENTE(S) PRINCIPAL(ES), autoriza (n) expresa e irrevocablemente a EL 
EMISOR a investigar y comprobar la veracidad de la información suministrada para la  emisión 

de LA(S) TARJETA(S) DE CREDITO en virtud del presente contrato, así como consultar a los 

Buró de Información Crediticia o cualquier otra fuente de información disponible, bajo las 

condiciones establecidas en la ley 288-05 y las normas que regulan esta materia, la información 

necesaria que ayude a EL EMISOR determinar el origen de los ingresos de EL (LOS) 
TARJETAHABIENTE(S) PRINCIPAL(ES). 
 
Asimismo, EL (LOS) TARJETAHABIENTE(S) PRINCIPAL(ES), autoriza(n)  de manera 

expresa  a EL EMISOR, a suministrar a cualquier Buró de Información Crediticia, las 

informaciones patrimoniales y extrapatrimoniales permitidas tanto por el artículo 56 de la Ley 

Monetaria y Financiera No. 183-02, así como por la Ley 288-05 sobre las Sociedades de 

Información Crediticia y Protección al Titular de la Información y porlas normas que regulan esta 

materia, necesarias  para la evaluación de crédito por parte de otras instituciones suscriptores de 

dichos Centros de Información, reconociendo y garantizando que la revelación de dichas 

informaciones por parte de EL EMISOR  y/o por sus respectivos empleados, funcionarios y 

accionistas no conllevará la violación del secreto bancario consagrado en el artículo 56 de la Ley 

Monetaria y Financiera, ni de  ningún otro texto legal. 

  

28 ELECCION DE DOMICILIO. Para todos los fines y consecuencias legales del presente 

contrato, las partes eligen domicilio en las direcciones que se han indicado en el reverso de este 

documento, al inicio del mismo, para cada una de ellas. 

 

29. LEY APLICABLE. El presente acuerdo estará regido por El Código de Comercio de la 

República Dominicana, en particular el artículo 109 del mismo, relativo a la prueba, y para 

aquellos aspectos no previstos en el contrato ni en la legislación comercial, se regirá por las 

disposiciones del la Ley 183-02, Código Monetario y Financiero de la República Dominicana, los 

Reglamentos y los Instructivos que dicten la Junta Monetaria, el Banco Central y la 

Superintendencia de Bancos, así como a las disposiciones del derecho común, las cuales regularán 

a título supletorio las relaciones entre las partes. 

  

Hecho y firmado en ___________ (____)  originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada 

una de las partes contratantes, en la ciudad de _____________, a los _______________ (______) 

días del mes de ___________ del año dos mil ________(20__). 

 

POR EL EMISOR:                                                 
 
NOMBRE____________________________                     

CEDULA________________________________ 

FIRMA_________________________________ 

 
 
TARJETAHABIENTE PRINCIPAL 
 

NOMBRE____________________________                     

CEDULA________________________________ 

NACIONALIDAD__________________________ 
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DOMICILIO______________________________ 

ESTADO CIVIL___________________________ 

FIRMA_________________________________ 

 

 

TARJETAHABIENTE PRINCIPAL 
NOMBRE____________________________                     

CEDULA________________________________ 

NACIONALIDAD 

DOMICILIO 

ESTADO CIVIL 

FIRMA 

______________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO:  
 

CONTENIDO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS ARTICULOS DE LAS DIFERENTES 
LEGISLACIONES A QUE HACE REFERENCIA EL PRESENTE CONTRATO.  

 

 

 

ARTICULO 56 LEY MONETARIA Y FINANCIERA NO. 183-02.  
 
ARTíCULO 56  
 

b) Además de las obligaciones de confidencialidad derivadas de las buenas prácticas y 

usos bancarios, las entidades de intermediación financiera tienen la obligación legal de 
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guardar secreto sobre las captaciones que reciben del público en forma desagregada que 

revele la identidad de la persona. Solo podrán proporcionarse antecedentes 

personalizados sobre dichas operaciones a su titular o a la persona que éste autorice 

expresamente por cualesquiera de los medios fehacientes admitidos en Derecho. Lo 

dispuesto en este artículo se entiende, sin perjuicio de la información que deba 

suministrarse en virtud de normas legales a la autoridad tributaria y a los órganos 

jurisdiccionales, o en cumplimiento de las disposiciones reguladoras de la prevención del 

lavado de activos. Las informaciones que deban suministrar las entidades sujetas a 

regulación, tanto a la Administración Tributaria como a los órganos encargados del 

cumplimiento de la prevención del lavado de activos y a los tribunales penales de la 

República, deberán ser hechas caso por caso por intermedio de la Superintendencia de 

Bancos, tanto en lo que respecta al recibo de la solicitud de información como para el 

envío de la misma y siempre y cuando se soliciten mediante el cumplimiento de los 

procedimientos legales en la sustanciación de los asuntos que se ventilen en la justicia. La 

obligación de secreto bancario no impedirá la remisión de la información que precisen la 

Superintendencia de Bancos y el Banco Central, en la forma que reglamentariamente se 

determine. La violación del secreto bancario en los términos del presente Artículo será 

castigada conforme las disposiciones de los Artículos 337 y 378 del Código Penal.  
 

 


